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JUICIO: ARISTEGUI FLAVIA GRACIELA Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO.-
Expte: 708/21.-

San Miguel de Tucumán. Ábrase la presente causa a prueba en virtud de lo dispuesto en el art. 60 del CPC.
Prodúzcanse las pruebas ofrecidas por las partes: I) Proveyendo las pruebas del actor (escrito de demanda
de fecha 04/12/21, punto 6): A la Constancias de Autos-Documental: Admítesela en cuanto por derecho
hubiere lugar. A la Prueba Documental: Admítesela en cuanto por derecho hubiere lugar. Intímese a la
demandada a fin de que, dentro del plazo de tres días presente en PDF el expediente N°016125/230-A-21 bajo
apercibimiento de lo previsto en artículo 337 del N.C.P.C y C. Líbrese oficio a la Provincia de Tucumán para
que remita según lo solicitado. II) Proveyendo las pruebas de la demandada Provincia de Tucumán
(contestación de demanda de fecha 30/06/22, punto 4): A las Constancias de Autos: Admítesela en cuanto
por derecho hubiere lugar..-PDDP
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